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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 19 de julio de 2005, del Instituto
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pes-
quera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por
la que se prorroga por un mes el plazo para efectuar
los nombramientos de los puestos de trabajo de libre
designación convocados por Resolución que se cita.

Por Resolución de 27 de mayo de 2005, del Instituto
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Ali-
mentaria y de la Producción Ecológica se anunció la con-
vocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de libre desig-
nación (BOJA núm. 114, de 14 de junio de 2005).

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, esta
Presidencia, conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo
64.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero)

HA RESUELTO

Primero: Prorrogar el plazo de nombramiento de esta con-
vocatoria de puestos de trabajo de libre designación por un
mes, debiendo producirse estos nombramientos antes del 16
de septiembre de 2005.

Sevilla, 19 de julio de 2005.- La Presidenta, M. Carmen
Hermosín Gaviño.

RESOLUCION de 19 de julio de 2005, del Instituto
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pes-
quera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por
la que se prorroga por un mes el plazo para efectuar
los nombramientos de los puestos de trabajo de libre
designación convocados por Resolución que se cita.

Por Resolución de 20 de junio de 2005, del Instituto
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Ali-
mentaria y de la Producción Ecológica, se anunció la con-
vocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de libre desig-
nación (BOJA núm. 125, de 29 de junio de 2005).

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, esta
Presidencia, conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 del artícu-
lo 64.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna,
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero),

HA RESUELTO

Primero. Prorrogar el plazo de nombramiento de esta con-
vocatoria de puestos de trabajo de libre designación por un
mes, debiendo producirse estos nombramientos antes del 16
de septiembre de 2005.

Sevilla, 19 de julio de 2005.- La Presidenta, M. Carmen
Hermosín Gaviño.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de agosto de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y Provisión de Plazas de Personal Estatutario
de los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curricu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
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cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 3 de agosto de 2005.- El Director Gerente, P.O.
(La Consejera de Salud de 20.6.05), El Director General de
Asistencia Sanitaria, Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Puerta del Mar»,
de Cádiz.
Denominación del puesto: Subdirector de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Experiencia en servicios generales de hospitales.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 25 de julio de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por la que se conceden
subvenciones con cargo a la Orden que se cita, para
el mantenimiento de las Agrupaciones de Voluntarios
de Protección Civil.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 30 de diciembre de 2002, por la que se regula
la concesión de subvenciones destinadas al mantenimiento
de las Agrupaciones Locales de Protección Civil, los Ayun-
tamientos relacionados en el anexo, presentan ante esta Dele-
gación del Gobierno la solicitud de subvención, acompañada
del expediente en que consta la documentación exigida en
el artículo 8 de la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Actuaciones subvencionables.
El artículo 3.º de la Orden citada, dispone qué actuaciones

pueden ser objeto de subvención, encuadrándose la solicitud
dentro del marco que se señala en los diferentes puntos de
dicho artículo.

Segundo. Financiación.
El artículo 5.º de la citada Orden, establece que las sub-

venciones concedidas se financiarán a través del artículo 46
del programa 22 B del presupuesto de la Consejería de Gober-
nación, existiendo en la actualidad crédito suficiente.

Tercero. Competencias.
El artículo 10 de la Orden citada, establece la competencia

para resolver esta subvención en los Delegados del Gobierno
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Criterios de valoración.
Como criterios para la valoración de esta subvención, se

han tenido en cuenta los generales y preferentes, establecidos
en el artículo 4 de la Orden citada.

Evaluados los expedientes y vistas las disposiciones cita-
das y demás de general aplicación.

R E S U E L V O

Primero. Conceder a los Ayuntamientos mencionados en
el Anexo I, las subvenciones relacionadas, por un total de
25.547,74 euros.

Segundo. Las actuaciones subvencionables deben corres-
ponder a gastos corrientes del ejercicio de 2005, debiendo
concluir en un plazo no superior a 6 meses desde el ingreso
en la contabilidad del Ayuntamiento de la totalidad del importe
solicitado.

Tercero. La subvención otorgada se harán efectiva
mediante un solo abono por la totalidad de la cuantía
subvencionada.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Huelva, como se indica a continuación:

a) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el pago aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad, el ingreso de la cantidad per-
cibida, con indicación expresa del asiento contable y fecha
del mismo.

- Documentación justificativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

Quinto. La entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación, sin perjuicio de
las de control que corresponda al Tribunal de Cuentas, a la
Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, facilitando cuanta información sea
requerida por esos órganos.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno, la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquier Administración o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales.

Sexto. Procederá al reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el
artículo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias,
en cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que
para que cada uno de ellos establece el citado precepto legal.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
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se recurrida potestativamente en reparación ante esta Dele-
gación del Gobierno o ser impugnada directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma
y plazo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha Jurisdicción.

Huelva, 25 de julio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.

RESOLUCION de 7 de julio de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se hace
pública la relación de las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace
pública la relación de subvenciones concedidas por la Dele-
gación del Gobierno de Málaga a las Entidades Locales que
se indican en el Anexo, al amparo de lo dispuesto en la Orden
de 25 de enero de 2005, de concesión de subvenciones a
Entidades Locales para la financiación de gastos corrientes,
con cargo a la aplicación presupuestaria 460.00 Programa
81A, con especificación de entidades beneficiarias, cantidades
concedidas y finalidades.

Málaga, 7 de julio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE MALAGA AL AMPARO DE LA ORDEN
DE 25 DE ENERO DE 2005, PARA FINANCIACION DE

GASTOS CORRIENTES

Entidad: Alpandeire.
Importe concedido: 18.000 E.
Presupuesto: 18.000 E.
Proyecto: Gastos de suministro de energía eléctrica, teléfono
y residuos sólidos urbanos.
Aportación municipal: 18.000 E.
Porcentaje: 100%.

Entidad: Villanueva del Rosario.
Importe concedido: 18.000 E.
Presupuesto: 18.000 E.
Proyecto: Gastos de suministro de energía eléctrica, teléfono,
reparación y mantenimiento.
Aportación municipal: 18.000 E.
Porcentaje: 100%.

RESOLUCION de 21 de julio de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se hace
pública la relación de las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace
pública la relación de subvenciones concedidas por la Dele-
gación del Gobierno de Málaga a las Entidades Locales que
se indican en el Anexo, al amparo de lo dispuesto en la Orden
de 25 de enero de 2005, de Concesión de Subvenciones
a Entidades Locales para la financiación de gastos corrientes,
con cargo a la aplicación presupuestaria 460.00 Programa
81A, con especificación de entidades beneficiarias, cantidades
concedidas y finalidades.

Málaga, 21 de julio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

A N E X O

Beneficiario: Ayuntamiento de Ardales.
Importe: 12.000 E.
Finalidad: Consumo energía eléctrica.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cañete la Real.
Importe: 12.000 E.
Finalidad: Suministro energía eléctrica.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 27 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos
los listados provisionales de excluidos de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica para el personal funcio-
nario y laboral al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía, correspondientes a las solicitudes
presentadas en el mes de mayo de 2005.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal en
el mes de mayo de 2005, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario
y laboral reguladas en la Orden de 18 de abril de 2001,
tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril
de 2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» tendrá el carácter de actividad con-
tinuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
referida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a
la expresada modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica».

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, Párrafo 7, Apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.
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II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 21 de febrero de 2005, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2005, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 48, de 9 de marzo de 2005).

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos, y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
funcionario y laboral excluido de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, Ejercicio 2005, en la modalidad «Médica,
Protésica y Odontológica», con indicación de las causas de
exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en esta
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, a
contar desde el siguiente a la publicación de esta Resolución,
para que los interesados presenten las reclamaciones que esti-
men pertinentes en relación al contenido de los listados que
se publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 27 de julio de 2005.- La Delegada, M.ª Gemma
Araujo Morales.

RESOLUCION de 27 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos
los listados definitivos de beneficiarios de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica, para el personal funcio-
nario y laboral, correspondientes a solicitudes presen-
tadas en el mes de mayo de 2005.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Admi-
nistración Pública e iniciado expediente para la concesión de
la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica del Personal Fun-
cionario y Laboral correspondientes al mes de mayo de 2005,
y examinadas las solicitudes recibidas, tienen lugar los
siguientes:

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos
fijados reglamentariamente.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, Párrafo 7, Apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001,
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 21 de febrero de 2005, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2005, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 48, de 9 de marzo de 2005).

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de beneficiarios del per-
sonal funcionario y laboral para la concesión de Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2005, en la moda-
lidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indi-
vidualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario podrá interponer
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes (art. 116
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Cádiz, 27 de julio de 2005.- La Delegada, M.ª Gemma
Araujo Morales.
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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 29 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se hace pública
la relación de ayudas concedidas para la promoción
de Ferias Comerciales Oficiales celebradas en Anda-
lucía comprendidas desde el 1 de enero de 2005 hasta
el 31 de diciembre de 2005 (Convocatoria año 2005).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General de Comercio ha
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo
de la Orden de 29 de julio de 2003, de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas para la promoción de
Ferias Comerciales Oficiales celebradas en Andalucía (Con-
vocatoria año 2005), con cargo al programa y crédito pre-
supuestario siguiente:

0.1.15.00.01.0. .74200.76A.4.

En la siguiente relación se indica el beneficiario y los
importes subvencionados:

Sevilla, 29 de julio de 2005.- La Directora General, María
Dolores Atienza Mantero.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 3 de agosto de 2005, de la Direc-
ción General de Innovación Educativa y Formación del
Profesorado, por la que se publica la lista definitiva
de licencias por estudios, convocadas por la Orden
que se cita para el curso 2005-2006.

El artículo duodécimo de la Orden de 28 marzo de 2005,
por la que se convocan licencias por estudios para funcionarios
y funcionarias docentes dependientes de la Consejería de Edu-
cación de la Junta de Andalucía, establece que la Dirección
General de Innovación Educativa y Formación del Profesorado,
procederá a dictar por delegación, la resolución definitiva de
concesión de licencias por estudios y ordenará su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por otro lado la Disposición Final Segunda, en su apartado
uno, establece la delegación para resolver a favor de la Direc-
ción General mencionada.

En consecuencia, y en el ejercicio de las competencias
establecidas en el Decreto 246/2000, de 31 de mayo, esta
Dirección General de Innovación Educativa y Formación del
Profesorado

R E S U E L V E

Primero. Conceder licencias por estudios a las personas
que figuran en el Anexo I, donde se establece la modalidad
y el período adjudicado.

Segundo. Comunicar esta lista a la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos para el envío de profesorado
sustituto, durante el período correspondiente, a los centros
de servicio donde desempeñan su trabajo los profesores o
las profesoras a las que se les ha concedido dicha licencia.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en BOJA. No obstante también
se hará pública a través de los tablones de anuncios y en
la página web de esta Consejería y sus Delegaciones Pro-
vinciales.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
a partir de su publicación recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente,
conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de
reposición ante la Ilma. Sra. Directora General de Innovación
Educativa y Formación del Profesorado en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme
a lo establecido en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 3 de agosto de 2005.- La Directora General,
Carmen Rodríguez Martínez.
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CODIGOS DE LICENCIAS Y PLAZOS

A Totalmente Retribuidas
BC Parcialmente Retribuidas (50% Retribución)
BC Parcialmente Retribuidas (Reducción 50% jornada con 100% Retribución)
C Sin Retribución

1. 12 meses (desde el 1 de septiembre hasta el 31 de agosto)
2. Semestral (desde el 1 de septiembre hasta el 28 de febrero)
3. Semestral (desde el 1 de enero hasta el 30 de junio)
4. Trimestral (desde el 1 de octubre hasta el 31 de diciembre)
5. Trimestral (desde el 1 de enero hasta el 31 de marzo)
6. Trimestral (desde el 1 de abril hasta el 30 de junio)

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. SEIS DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento de medidas
sobre hijos de uniones de hecho núm. 293/2004.

NIG: 2905441C20046000490.
Procedimiento: Medidas sobre hijos de uniones de hecho
293/2004. Negociado:
De: Doña María Isabel España Ramos.
Procuradora: Sra. de la Rosa Panduro, Rosario.
Contra: Don Sandor Jan Willem de Mooij.

E D I C T O
CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Medidas sobre hijos de uniones de
hecho 293/2004 seguido en el Juzgado de Primera Instancia

núm. Seis de Fuengirola a instancia de María Isabel España
Ramos contra Sandor Jan Willem de Mooij se ha dictado sen-
tencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

S E N T E N C I A

En la ciudad de Fuengirola, a veintinueve de junio de
2005.

EN NOMBRE DE S.M. EL REY

Vistos por doña Carmen María Castro Azuaga, Magistra-
da-Juez Sustituta del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número Seis de Fuengirola y su Partido Judicial, los pre-
sentes autos de juicio verbal sobre guardia y custodia, régimen
de visitas y alimentos seguidos bajo el número 293/2004,
promovidos por la Procuradora doña Rosario de la Rosa Pan-



BOJA núm. 161Página núm. 48 Sevilla, 19 de agosto 2005

duro, en representación de doña María Isabel España Ramos,
asistida por la Letrada Sra. Quintana Puerto, contra don Sandor
Jan Willem de Mooij, en situación procesal de rebeldía, y
con intervención del Ministerio Fiscal, ha recaído en ellos la
presente resolución en base a cuanto sigue.

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por la Procuradora
de los Tribunales Sra. de la Rosa Panduro, en nombre y repre-
sentación de doña María Isabel España Ramos frente a don
Sandor Jan Willem de Mooij se acuerdan las siguientes medi-
das para regular las relaciones paterno filiales entre los pro-
genitores y el hijo menor de ambos, Williem Alexander.

Se ratifican y se aprueban con carácter definitivo las medi-
das sobre guardia y custodia, régimen de visitas y alimentos
acordadas provisionalmente por este Juzgado en el auto de
5 de mayo de 2005, en el procedimiento de Medidas Pro-
visionales núm. 293/2004, con la siguiente modificación:

Sustituyendo la 3.ª en cuanto al régimen de visitas al
menor a favor del demandado: Que será los miércoles desde
las 17,00 horas hasta las 20,00 horas, debiendo realizarse
en el domicilio de la abuela materna, doña María Ramos
Moreno.

Todo ello, sin hacer especial pronunciamiento en cuanto
a las costas procesales ocasionadas.

Notifíquese la presente Sentencia a las partes y al Minis-
terio Fiscal, haciéndoles saber que no es firme y contra la
misma puede interponerse recurso de apelación, en este Juz-
gado y en el plazo de los cinco días siguientes a su notificación,
para ante la Iltma. Audiencia Provincial de Málaga.

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación
a los autos principales, definitivamente juzgando en esta ins-
tancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Sandor Jan Willem de Mooij, extiendo y firmo la presente
en Fuengirola, a 4 de julio de dos mil cinco-. El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 5 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se publica la
adjudicación de contrato de servicio «Vigilancia y segu-
ridad en el edificio de la Avda. de la Borbolla, núm. 1».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 6/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Vigilancia y seguridad en el

edificio de la Avda. de la Borbolla núm. 1».
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: núm. 83, de 29 de
abril de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Sesenta

y ocho mil euros (68.000 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de julio de 2005.
b) Contratista: Prosegur Compañía de Seguridad, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 52.451,68 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 5 de agosto de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Carmen Mejías Severo.

RESOLUCION de 5 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se publica la
adjudicación del contrato de servicios «Limpieza y Jar-
dinería Interna del Edificio Villa Eugenia (Casa Rosa)».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 29/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Limpieza y Jardinería Interna

del Edificio Villa Eugenia (Casa Rosa)».
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: Núm. 120, de 22 de
junio de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos setenta mil euros (270.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de julio de 2005.
b) Contratista: Saminsa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 239.090,65 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 5 de agosto de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Carmen Mejías Severo.


